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CONVOCATORIA DE PLENO 

 
 
 

 De orden del Ilmo. Sr. Presidente, tengo el honor de comunicarle que por decreto 
del día de la fecha se le convoca a la sesión extraordinaria que el Pleno Municipal 
celebrará, a puerta cerrada, y con las medidas de distanciamiento e higiene 
recomendadas por las autoridades sanitarias, el próximo día 27 de octubre de 2020 , a las 
10:00 horas en primera convocatoria y dos días hábiles después, en segundo 
llamamiento, en el Salón de Plenos de esta Casa Consistorial, con arreglo al siguiente 

 
O R D E N    D E L    D I A: 

 
1. Acuerdo de celebración de la sesión a puerta cerrada de conformidad con el art. 
103 del ROM. 
 
2. Propuesta de fiestas locales para el año 2021. 
 
3. Aprobar inicialmente, si procede, la modificación de crédito nº 21 al presupuesto 
del ejercicio 2020 por crédito extraordinario. 
 
4. Aprobar inicialmente, si procede, la modificación de crédito nº 20 al presupuesto 
del ejercicio 2020 por suplemento de crédito. 
 
5. Acordar, si procede, la Imposición de la Tasa por la cobertura del servicio de 
prevención y extinción de incendios y aprobar, si procede, la Ordenanza Fiscal nº 
XXIX reguladora Tasa por la cobertura del servicio de prevención y extinción de 
incendios para el ejercicio 2021 y siguientes. 
 
6. Aprobar inicialmente, si procede, la modificación presupuestaria del anexo de 
subvenciones nominativas al presupuesto del ejercicio 2020. 
 
7. Requerir, previo a la adjudicación, documentación al licitador mejor clasificado en 
la contratación, por procedimiento abierto y pluralidad de criterios, del contrato 
mixto para la prestación de servicios energéticos y de mantenimiento integral de las 
instalaciones de alumbrado público de Coslada. Expt. 2019/14 cont. 
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